
parte de los Cotos Regionales de Caza ahora tienen la considera-
ción legal de terrenos sometidos a régimen cinegético común.

La cuestión adquiere su peculiar relevancia por el hecho de que
sobre algunos de estos terrenos ahora liberados pueden estar
pendientes de resolución determinadas solicitudes de constitución
de cotos de caza, a instancia de particulares. Debido a la evolu-
ción cronológica de los acontecimientos, podría darse el caso de
que sus recursos cinegéticos fueran lamentablemente menoscaba-
dos antes de que se pudieran conceder las autorizaciones para
la constitución de los cotos en cuestión. Como ello no es la
finalidad pretendida por los actos administrativos adoptados, se
hace preciso salvaguardar las legítimas expectativas de los solici-
tantes, para que éstas no se vean privadas de contenido en un
futuro inmediato.

Por este motivo se recurre al artículo 9.1, apartado b) de la
Orden de 9 de julio de 2002, por la que se establecen los perío-
dos hábiles de caza durante la temporada 2002/2003 y otras
reglamentaciones especiales para la conservación de la fauna
silvestre de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Diario
Oficial de Extremadura nº 81, de 13 de julio de 2002). Dicho
precepto permite a la Dirección General de Medio Ambiente esta-
blecer la veda total en determinadas comarcas, cuando por causas
sobrevenidas fuera necesario adoptar medidas especiales sobre la
gestión de los recursos cinegéticos extremeños.

En sentido similar, ha de recordarse que los terrenos en cuestión
actualmente tienen la consideración de terrenos de aprovecha-
miento cinegético común (usualmente denominados terrenos
libres), y que la propia Dirección General de Medio Ambiente es
competente para gestionarlos y administrarlos, en virtud de la
atribución que realiza el artículo 10.2 de la Ley 8/90, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura (D.O.E. extraordinario nº 2, de
14 de enero de 1991), modificada por la Ley 19/2001, de 14 de
diciembre (D.O.E. nº 8, de 19 de enero de 2002).

En su virtud, en uso de las facultades legales y reglamentariamen-
te conferidas (en particular, en virtud del Decreto 89/99, de 29
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente),

R E S U E L V O

Artículo 1º.- Se declara la veda total de los siguiente terrenos,
hasta ahora incluidos en:

a) E1 Coto Regional de Caza de Valdecaballeros; comprendiendo los
terrenos afectados por esta Resolución, los declarados en la Resolu-
ción de 15 de abril de 1996, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se declara el Coto Regional de Valdecaballeros,

a excepción de los terrenos incluidos dentro de los límites estableci-
dos en la Resolución de 31 de julio de 2002, por la que se estable-
cen los nuevos límites del Coto Regional de Valdecaballeros.

b) El Coto Regional de Caza de Cañamero; comprendiendo los
terrenos afectados por esta Resolución, los declarados en la Reso-
lución de 15 de abril de 1996, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se declara el Coto Regional de Cañamero, a
excepción de los terrenos incluidos dentro de los límites estableci-
dos en la Resolución de 31 de julio de 2002, por la que se esta-
blecen los nuevos límites del Coto Regional de Cañamero.

c) El Coto Regional de El Quinto; comprendiendo los terrenos
afectados por esta Resolución, los declarados en la Resolución de
15 de abril de 1996, de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se declara el Coto Regional de El Quinto.

Artículo 2º.- La veda de los terrenos mencionados en el artículo
anterior caducará a las 00:00 horas del día 12 de octubre de
2002, salvo que antes se hubiese autorizado acotar alguno de los
terrenos vedados por resolución de la Dirección General de Medio
Ambiente, en cuyo caso la adopción de ésta supondrá automática-
mente el levantamiento de la veda para el terreno acotado.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, los intere-
sados podrán interponer ante el Ilmo. Sr. Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente recurso de alzada en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a su notificación. En su caso, el escrito de
interposición deberá cumplir los requisitos exigidos por el artículo 110
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero). La interposición del
recurso de alzada no suspenderá la ejecución del acto impugnado
salvo lo dispuesto en el artículo 111 de la citada Ley 30/92.

Mérida, a 31 de julio de 2002.

El Director General de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 22 de julio de 2002, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo correspondiente a 35 expedientes.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, constituye un instrumento
destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
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y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funcio-
nes a la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero.- Solicitudes aceptadas.

1.- Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos extremeños
industriales presentadas por los proyectos de inversión que se
relacionan en el Anexo I a esta Orden.

2.- Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable son
los que se indican en el citado Anexo I.

Segundo.- Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de incentivos extremeños industriales
presentadas por las empresas y para los proyectos de inversión
que se indican en el Anexo II de esta Orden, por las causas que
se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

Tercero.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
seguridad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán
adquirir por el beneficiario con pago al contado; en el caso de
adquirir mediante fórmulas de pago aplazado o de arrenda-
miento financiero (leasing), aquéllos deben pasar a ser propie-
dad de las empresas antes de la finalización del período de
concesión.

2.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

3.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

4.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 22 de julio de 2002.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 22 de julio de 2002, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 144/1997, de 2 de
diciembre correspondiente a 7
expedientes.

El Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, constituye un instru-
mento destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las
Pequeñas y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determi-
nadas funciones a la Consejería de Economía, Industria y
Comercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 144/1997, de 2 de diciembre y tramitadas
las mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas
las propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial
e Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

Primero.- Solicitudes aceptadas.

1.- Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos autonómicos
presentadas por los proyectos de inversión que se relacionan en
el Anexo I a esta Orden.

2.- Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable y los
puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
Anexo I.

Segundo.- Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de incentivos autonómicos presenta-
das por las empresas y para los proyectos de inversión que se
indican en el anexo II de esta Orden, por las causas que se indi-
carán en las correspondientes resoluciones individuales.

Tercero.- Condiciones modificadas.

En el Anexo III se relacionan los expedientes cuyas condiciones
han sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios
autorizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Cuarto.- Resoluciones individuales.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
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